
Protocolo RC n. 9792/2023 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS DELIBERACIONES DE LA JUNTA CAPITOLINA 

(REUNIÓN DEL 20 DE ABRIL DE 2023) 

El año dos mil veintitrés, el jueves veinte del mes de abril, a las 17,40 horas, en la Sala delle Bandiere, en  
Campidoglio, se reunió la Junta Capitolina de Roma, compuesta de la siguiente manera: 

Están presentes la Asesora Segnalini que preside la Asamblea y el Asesor Catarci. 

Los Asesores Funari, Gotor, Pratelli, Veloccia y Zevi intervienen por vía telemática.  

Participa el Secretario General abajo firmante Pietro Paolo Mileti. 

(OMISSIS) 

Resolución n. 134 

Regulación y gestión de los patrocinios – Aprobación de ámbitos y áreas de intervención. 

Esta es una traducción de cortesía no oficial de la Resolución de la Junta Capitolina n. 134 de 20 de abril de 2023 
“Regulación y gestión de los patrocinios – Aprobación de ámbitos y áreas de intervención ". Esta traducción se ha 
realizado con el único propósito de facilitar la lectura del texto a los posibles patrocinadores. En caso de 
divergencia con la traducción, prevalecerá el texto italiano.

1. GUALTIERI ROBERTO …………………Alcalde 

2. SCOZZESE SILVIA …………………Vice Alcalde 
3. ALFONSI SABRINA ……………………. Asesora 
4. CATARCI ANDREA ……………………... Asesor 
5. FUNARI BARBARA …………….………. Asesora 
6. GOTOR MIGUEL ………………………… Asesor 
7. LUCARELLI MONICA …………..…….. Asesora

8. ONORATO ALESSANDRO …………...... Asesor 
9. PATANE’ EUGENIO ………………….….. Asesor 
10. PRATELLI CLAUDIA …………………... Asesora 
11. SEGNALINI ORNELLA …….…………... Asesora 
12. VELOCCIA MAURIZIO ………………….. Asesor 
13. ZEVI ANDREA TOBIA ….….……………. Asesor
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Considerando que 

con la Resolución de la Asamblea Capitolina n. 23 de 7 de marzo de 2019 se aprobó el nuevo Reglamento para la 
Regulación y la Gestión de los Patrocinios (en adelante Reglamento) y al mismo tiempo se abrogó la Resolución del 
Consejo Municipal n. 214 de 15 de noviembre de 2004 por la que se aprobaba el anterior " Reglamento para la 
Regulación y la Gestión de los Patrocinios”; 

el artículo 4 del Reglamento establece que la Junta Capitolina identificará anualmente los ámbitos y las áreas de 
intervención objeto de los patrocinios, de acuerdo con los documentos de planificación de la Autoridad; 

con el fin de dar ejecución a las disposiciones reglamentarias, mediante las circulares protocolos n. SU/3532 del 
28/02/2023, n. SU/4966 del 21/03/2023, el Departamento Central de Licitaciones ha pedido a las distintas Estructuras 
de Roma Capital, con fines de reconocimiento, que identifiquen los posibles ámbitos de interés y las áreas de 
intervención en los que deberían activarse los contratos de patrocinio que deberían ser presentados a la Junta 
Capitolina; 

las Estructuras Capitolinas que identificaron dichas áreas fueron: la Superintendencia Capitolina, el Departamento de 
Valorización del Patrimonio y Políticas de Vivienda, el Departamento de Protección del Medio Ambiente, el 
Departamento de Ciclo de Residuos, Prevención y Saneamiento de la Contaminación, el Departamento Grande 
Eventos, Deporte, Turismo y Moda, los Municipios de Roma II, Roma IV, Roma VI, Roma VIII, Roma IX, Roma X, 
Roma XI, Roma XII, Roma XIV, Roma XV; 

las siguientes estructuras capitolinas, aunque reaccionando a las citadas circulares, no han identificado, sin embargo, 
ningún ámbito en el que puedan activarse los contratos de patrocinio: las Direcciones II, II, IV y V del Gabinete del 
Alcalde, la Oficina de la Asamblea Capitolina, el Secretario General, la Policía Local de Roma Capital, el 
Departamento de Organización y Recursos Humanos, el Departamento de Igualdad de Oportunidades, el 
Departamento de Desarrollo Económico y Actividades Productivas, el Departamento de Políticas Sociales y Sanidad, 

el Departamento de Transformación Digital, el Departamento de Escuela, Empleo y Formación profesional, el 
Departamento Participadas, los Municipios Roma I Centro, Roma V, Roma XII; 

el Departamento de Protección del Medio Ambiente comunicó que en el transcurso del año recibió propuestas de 
patrocinio técnico relativas principalmente a la recalificación y mantenimiento de zonas verdes públicas y del 
mobiliario de las mismas, incluidas las zonas de lúdicas y deportivas; 

el Departamento de Ciclo de Residuos, Prevención y Saneamiento de la Contaminación ha manifestado su interés 
por activar otros contratos de patrocinio, aunque de momento no están programados, relativos a intervenciones 
relacionadas con las distintas áreas de competencia del departamento, más específicamente la gestión de residuos, 
así como la prevención y la descontaminación; 

el Municipio Roma XII, aunque ha reiterado que no se han identificado áreas de intervención idóneas para el futuro 
inmediato, ha anunciado que se están estudiando actualmente ámbitos relativos al mantenimiento de espacios 
públicos y parques de competencia municipal; 

El Municipio Roma XV,  aunque no ha comunicado detalles sobre iniciativas concretas de patrocinio, ha manifestado 
en cualquier caso su interés por celebrar acuerdos de patrocinio relativos a una serie de inmuebles declarados 
propiedad de Roma Capital, entre ellos la Torretta Valadier de Ponte Milvio; 

considerando que 

el artículo 4, apartado 1, del Reglamento también establece que la Junta Capitolina puede formular directrices 
específicas para la ejecución de las iniciativas de patrocinio surgidas tras la aprobación de los mencionados 
documentos de programación del Ente, 

todas las iniciativas se recogen en el Anexo 1, que debe considerarse parte integrante de este documento; 

los ámbitos derivados de las propuestas recibidas se articulan de la siguiente manera: 

Regeneración urbana; 

Recalificación del patrimonio inmobiliario; 

Suministro y mantenimiento del mobiliario y el equipamiento de las áreas verdes, lúdicas, y deportivas; 

Mantenimiento de las zonas verdes y monitoreo de la contaminación atmosférica; 

Restauración y valorización del patrimonio cultural; 

Servicios accesorios a eventos y actividades culturales; 
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Suministro de iluminación navideña; 

Suministro de bienes para eventos de carácter deportivo/cultural (por ejemplo, placas, medallas, copas, camisetas, 
etc.); 

Considerando que el 5 de abril de 2023, el Director del Departamento Central de Licitaciones emitió el siguiente 
dictamen, que aquí se reproduce íntegramente: "De conformidad y a efectos del artículo 49 del Decreto Legislativo n. 
267 de 18 de agosto de 2000, y siguientes modificaciones e integraciones, se emite un dictamen favorable en 
relación con la regularidad técnica de la propuesta de resolución en cuestión. 

El Director                                                                                                                                       Firmado: M. Laurenti” 

el 5 de abril de 2023 el Director del Departamento Central de Licitaciones emitió la siguiente certificación que aquí se 
reproduce íntegramente: "De conformidad con el artículo 30, apartado 1, letras i) y j) del Reglamento sobre la 
Organización de las Oficinas y Servicios de Roma Capital, se certifica que la propuesta de resolución en cuestión es 
coherente con los documentos de planificación de la Administración, aprobándola con respecto a las opciones que 
que tienen ámbitos significativos de discreción técnica con un impacto general en la función departamental y el uso 
de recursos que implica. 

El Director                                                                                                                                         Firmado: M. Laurenti” 

el 11 de abril de 2023, el Contable General emitió el siguiente dictamen, que aquí se reproduce íntegramente: "De 
conformidad y a efectos del artículo 49 del Decreto Legislativo n. 267 de 18 de agosto de 2000, se emite un dictamen 
favorable sobre la regularidad de las cuentas de la propuesta de resolución en cuestión (pro. SU/5968 del 6 de abril 
de 2023 - RE/39114/2023. 

El Contable General                                                                                                                 Firmado: M. Iacobucci”; 

sobre el texto original de la propuesta que se examina, el Secretario General desempeñó la función de asistencia 
jurídico-administrativa, de conformidad con el artículo 97, apartado 2, del Texto Único de las Leyes sobre la 
Organización de los Entes Locales, aprobado por el Decreto Legislativo n. 267 de 18 de agosto de 2000. 

Considerando: 

el artículo 43 de la Ley n. 449/1997; 

el artículo 119 del Decreto Legislativo n. 267/2000; 

el artículo 120 del Decreto Legislativo 42/2004; 

y los artículos 19 y 151 del Decreto Legislativo n. 50/2016; 

el artículo 4 del Reglamento para la Regulación y la Gestión de Patrocinios aprobado mediante la Resolución de la 
Asamblea Capitolina n. 23 de 7 de marzo de 2019 

Considerando todo lo anterior 

La Junta Capitolina 

Dispone 

por las razones expuestas antes, 
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de aprobar los siguientes ámbitos y áreas de intervención sujetos a patrocinio, derivados de las propuestas recibidas, 
tal y como se detalla en el Anexo 1, parte integrante de este documento: 

Recalificación urbana; 

Recalificación del patrimonio inmobiliario; 

Suministro y mantenimiento del mobiliario y equipamiento de las áreas verdes, lúdicas, y deportivas; 

Mantenimiento de las zonas verdes y monitoreo  de la contaminación atmosférica; 

Restauración y valorización del patrimonio cultural; 

Suministro de iluminación navideña; 

Suministro de bienes para eventos de carácter deportivo/cultural (por ejemplo, placas, medallas, copas, camisetas, 
etc.); 

Sucesivamente, el programa trienal de obras públicas y el programa bianual de adquisición de bienes y servicios se 
actualizarán, en los casos previstos por la normativa vigente, en función de las iniciativas que se identifiquen dentro 
de los ámbitos definidos y en función de los recursos presupuestados. 



Anexo 1

N. de intervención Código Estructura Denominación Estructura Breve descripción del evento, iniciativa o servicio financiado Objeto del contrato que se va a iniciar 
Coste total del evento, iniciativa o 

servicio 
€

Tipo de contraprestación 
(desembolso de una suma o 

suministro de bienes, servicio, 
ejecución de obras)

Fecha estimada de inicio del contrato Fecha estimada de finalización del contrato
Incluido en el Programa Trienal de Obras Públicas y 
en el Programa Bianual de Adquisición de Bienes y 

Servicios
Notas

1 LB
SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - ALTA 

DIRECCIóN
Realización de una campaña fotográfica del patrimonio monumental de la Superintendencia, dirigida 

por un fotógrafo profesional con experiencia demostrable en la fotografía de bienes culturales
Campaña fotográfica del patrimonio monumental de la 

Superintendencia Capitolina
  50.000,00   Desembolso del importe NO incluido

Provisión de suministro

2 LB
SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - ALTA 

DIRECCIóN

Publicación de un volumen sobre la arqueología industrial en Roma editado por la Sovrintendenza 
Capitolina como sigue: Arqueología industrial en Roma (título provisorio) - Formato volumen(s) (2) 
24x30 cm - Tapa con solapa delantera interior y bolsillo para CD en la solapa trasera - CD Papel 
Arqueología industrial - Total páginas 552 - fotos 270 aprox. - Total páginas del volumen (texto + 

fotos) 822 aprox.

Publicación de un volumen sobre la arqueología industrial en Roma 
editado por la Superintendencia Capitolina

  15.000,00   Desembolso del importe NO incluido

Provisión de suministro

3 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ARTÍSTICO 

VILLAS HISTÓRICAS
Restauración

Villa Borghese -Casino dell'Orologio. 
Restauración del fresco del techo del Salone del Pergolato 

  150.000,00   Ejecución de obras NO incluido

4 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ARTÍSTICO 

VILLAS HISTÓRICAS
Restauración

Villa Borghese - Loggia dei Vini. Restauración arquitectónica y 
decorativa           

 (arquitectónico)      170.000,00 
(decorativo)            45.000,00    
(arquitectónico y decorativo)    

215.000,00

Ejecución de obras NO incluido

5 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ARTÍSTICO 

VILLAS HISTÓRICAS
Restauración y consolidación

Villa Borghese - Mostra dell'Acqua Felice. Restauración y 
consolidación

  35.000,00   Ejecución de obras NO incluido

6 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ARTÍSTICO 

VILLAS HISTÓRICAS
Restauración y consolidación

Villa Borghese - Emiciclo di piazzale delle Canestre. Restauración y 
consolidación

  15.000,00   Ejecución de obras NO incluido

7 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ARTÍSTICO 

VILLAS HISTÓRICAS
Sistema de iluminación Archivo Histórico Capitolino. Sistema de iluminación de la Sala Ovale   100.000,00   Ejecución de obras NO incluido

8 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ARTÍSTICO 

VILLAS HISTÓRICAS
Restauración y consolidación

Villa Doria Pamphilj - Monumento conmemorativo a los caídos 
franceses. Restauración y consolidación

  100.000,00   Ejecución de obras Programa trienal Incluido en un proyecto más amplio

9 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO

Reinauguración y musealización de la Torre delle milizie  
en el Museo de los Foros Imperiales - Mercados de Trajano

Abbiamo una Torre in Comune - Climb the tower of Rome - Museo de 
los Foros Imperiales - Mercados de Trajano

  250.000,00   Desembolso del importe Principios de 2024 Finales de  2024 NO incluido

Provisión de suministro Programa trienal

Ejecución de obras Programa trienal

10 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO

Realización de un basamento para una cabeza de mármol de una divinidad (Dioniso) descubierta en 
las excavaciones de la Via Alessandrina (Foro de Trajano)

Basamento para una cabeza de mármol de Dioniso 
descubierto en las excavaciones de la Via Alessandrina (Foro de 

Trajano)
  10.000,00   Desembolso del importe Primer semestre de 2023 Segundo semestre de 2023 NO incluido

11 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO

Realización de un soporte expositivo y didáctico para los fragmentos de friso con grifos del Foro de 
Cesare

Museo de los Foros Imperiales - Mercados de Trajano.  
Soporte expositivo y didáctico de fragmentos de friso con grifos del 

Foro de Cesare
  35.000,00   Desembolso del importe Primer semestre de 2023 Segundo semestre de 2023 NO incluido

12 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO

Realización de un soporte expositivo para un fragmento  
de friso de arquitrabe con relieve figurativo (victorias tauroctonas) 

 procedente de las excavaciones en el Foro della Pace

Museo de los Foros Imperiales - Mercados di Trajano. 
 Soporte expositivo de un fragmento  

de friso de arquitrabe con relieve figurado  
 procedente de las excavaciones del Foro della Pace

  40.000,00   Desembolso del importe Segundo semestre de 2023 Segundo semestre de 2023 NO incluido

13 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO

Realización y exposición en la sala sur de los Mercados de Traiano de los fragmentos pertinentes  
a la plaza del Foro de Trajano, incluidos elementos arquitectónicos 

y estatuarios

Colocación en la sala sur de los Mercados de Trajano de fragmentos 
pertenecientes  

a la plaza del Foro de Trajano que incluyen elementos 
 arquitectónicos y estatuarios

  300.000,00   Desembolso del importe Segundo semestre de 2024 Segundo semestre de 2024 NO incluido

LB Ejecución de obras

LB Provisión de suministro

14 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO

Adaptación de las bases y vitrinas del museo, actualización  
y revisión de leyendas y paneles  

de acuerdo con la circular del MIBAC de 04/10/2019  
(Directrices para la redacción de leyendas y paneles). Revisión y actualización de los equipos 

multimedia

Museo de los Foros Imperiales - Mercados di Trajano. 
Adaptación de bases y vitrinas, actualización  

y revisión de leyendas, paneles y dispositivos multimedia
  80.000,00   Desembolso del importe Principios de 2024 Finales de  2024 NO incluido

15 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO
Restauración de la base y el modelo Gismondi del “Foro di Augusto”

Museo de los Foros Imperiales - Mercados di Trajano. 
Restauración de la base y del modelo Gismondi del "Foro de 

Augusto”
  10.000,00   Desembolso del importe Segundo semestre de 2023 Segundo semestre de 2023 NO incluido

16 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO
Suministro de equipos para el escaneado láser de BBCC móviles Suministro de equipos para el escaneado láser de BBCC móviles   15.000,00   Suministro de bienes Principios de 2024 Primer semestre de 2024 NO incluido

LB Suministro de servicios Programa trienal

17 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO
Implementación del SIL (tótems de exterior) de los paneles existentes y adaptación para invidentes

Museo de los Foros Imperiales - Mercados di Trajano. 
Implementación SIL de los paneles existentes y adaptación para 

invidentes
  10.000,00   Desembolso del importe Principios de 2024 Finales de  2024 NO incluido

18 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - MUSEO 
DE LOS FOROS IMPERIALES - MERCADOS 

DE TRAJANO
Adaptación de la señalización interna de los Foros Imperiales Foros Imperiales. Adaptación de la señalización interna   10.000,00   Desembolso del importe Principios de 2024 Finales de  2024 NO incluido

19 LB
SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA -  

Museo Civiltà Romana
Restauración de los vaciados de la Columna Trajana Restauración de los vaciados de la Columna Trajana   400.000,00   Desembolso del importe Primer semestre de 2024 Primer semestre de 2026 NO incluido

20 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL

Limpieza, consolidación y restauración de las superficies pintadas (yeso y estuco) y de los suelos en 
mosaico de las tumbas.

Cementerio de la Via Ostiense - limpieza, consolidación y 
restauración de superficies pintadas y suelos en mosaico

  80.000,00   Desembolso del importe NO incluido

21 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Creación de un aparato didáctico y multimedia

Museo de Porta San Paolo - Realización de aparatos didácticos y 
multimedia 

  50.000,00   Suministro de servicios NO incluido

22 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL

Circo Maximo Experience- Upgrade. Actualización, correcciones y optimizaciones gráficas (sin 
actualizar el parque de móviles)

Circo Maximo Experience- Upgrade   100.000,00   Desembolso del importe NO incluido

23 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Limpieza, consolidación y restauración de las superficies  de lápidas

umba de Caius Publicus Bibulus - consolidación, limpieza y 
restauración

  15.000,00   Desembolso del importe NO incluido

24 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Realización de un panel didáctico autoportante  Rudere di Porta Capena - panel educativo autoportante   2.500,00   Desembolso del importe NO incluido

5



25 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL

Restauración del bajorrelieve de Mitra, de las decoraciones arquitectónicas y escultóricas, de la 
superficies pintadas

Mitreo del Circo Massimo - Restauración   200.000,00   Desembolso del importe NO incluido

26 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Adaptación funcional de almacenes para la creación de un Antiquarium abierto al público

Depósito Casina dei Vallati - Adaptación funcional de almacenes para 
crear Antiquarium

  100.000,00   Desembolso del importe NO incluido

27 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Recuperación y apertura al público con la creación del Antiquarium

Almacenes arqueológicos Iglesia de Santa Rita - Recuperación y 
apertura al público con creación de Antiquarium

  350.000,00   Desembolso del importe NO incluido

28 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Realización de paneles didácticos autoportantes Domus Parthorum - Paneles educativos autoportantes   10.000,00   Desembolso del importe NO incluido

29 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Realización de paneles didácticos Área sagrada de S. Omobono - Paneles didácticos   10.000,00   Desembolso del importe NO incluido

30 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Restauración, consolidación y sustitución de la losa de protección del Donario Circolare Área sagrada de S. Omobono - Restauración   40.000,00   Desembolso del importe NO incluido

31 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Renovación de la zona de la valla con iluminación LED e inserción de paneles educativos

Murallas Servianas en Piazza M. Fanti (Giardino Acquario Romano) - 
renovación de la valla, iluminación LED y paneles educativos

  50.000,00   Desembolso del importe NO incluido

32 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Restauración Castellum aquae Piazza de Porta Maggiore - Restauración   80.000,00   Desembolso del importe NO incluido

33 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Estudio en 3D para visitas virtuales y paneles didácticos a nivel de calle

Colombario X Piazza de Porta Maggiore - Estudio 3D y paneles 
educativos

  100.000,00   Desembolso del importe NO incluido

34 LB

SUPERINTENDENCIA CAPITOLINA - 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES  

EDIFICACIÓN MONUMENTAL
Recalificación de las estructuras de protección de la zona monumental

Sepulcros Republicanos de Via Statilia - Recalificación de las 
estructuras de protección de la zona monumental

  100.000,00   Desembolso del importe NO incluido

35 LA
Departamento de Valorización del Patrimonio y 

Políticas de Vivienda
Recalificación de inmuebles de propiedad capitolina Edificio en v. Goito 35   5.030.913,00   Desembolso del importe Programa trienal

36 LA
Departamento de Valorización del Patrimonio y 

Políticas de Vivienda
Recalificación de inmuebles de propiedad capitolina Edificios en via di S. Teodoro 70 y piazza di Trevi 86 Por definir Desembolso del importe Programa trienal

37 LA
Departamento de Valorización del Patrimonio y 

Políticas de Vivienda
Recalificación de inmuebles de propiedad capitolina Unidad en via dei Montecatini 11 Por definir Desembolso del importe Programa trienal

38 LI Departamento de Protección del Medio Ambiente
Propuesta de instalación de vallas y mantenimiento de zonas verdes en la zona situada en Via 
Marmorata adyacente al edificio Poste Italiane.

Área verde adyacente al edificio Poste Italiane en Via Marmorata - 
Municipio I

  257.267,93   Ejecución de obras 2023 2023 NO incluido

39 LZ
Departamento de Grandes Eventos, Deporte, 

Turismo y Moda
Realización a través de patrocinio de la instalación de luces de Navidad para la iniciativa "Navidad 

en Roma, las luces de la recuperación para una ciudad sostenible e inclusiva" - Navidad 2023/2024
Patrocinio técnico para la realización de instalaciones luminosas que 

evocan el tema navideño durante las fiestas de 2023/2024
  1.220.000,00   Suministro de servicios 15/11/23 31/01/24 NO incluido

La iniciativa se incluirá en la primera variante del Programa 
bienal

40 NA
Departamento de Ciclo de Residuos, Prevención 

y Saneamiento de la Contaminación
Control de la contaminación atmosférica

Suministro de datos sobre la calidad del aire (alternativamente, 
suministro de estaciones de detección)

  40.000,00   Suministro de servicios 2023 2024 NO incluido En curso de elaboración

41 TB Municipio II Construcción del parque público Via Cesare de Lol Obras de mantenimiento   650.000,00   Ejecución de obras 01/07/23 31/12/24 NO incluido Recalificación Urbana PT20220029

42 TD Municipio IV
Realización de obras de mantenimiento de mobiliario y equipamiento en zonas verdes, de juego y 

deportivas en ejecución de una propuesta de patrocinio espontáneo
Área verde en el territorio del Municipio IV   95.000,00   Desembolso del importe 01/09/2023 31/12/2023 NO incluido

Esperando la entrega por parte del PAU y Patrimonio de 
una zona en la que realizar las obras - zona de Forno 
Casale, y un camino en el que realizar la plantación de 

árboles

43 Municipio VI
Realización de un sistema de riego, plantación de arbustos y flores, mantenimiento de la vegetación 

y del mobiliario urbano
Áreas verdes de mobiliario urbano <= 40.000,00 Ejecución de obras 31/12/23 31/12/24 NO incluido

44 Municipio VI
Realización de un sistema de riego, mantenimiento de setos y zonas verdes, plantación de arbustos 

y flores, restauración/recalifición del mobiliario urbano y paisajístico (caminos y pavimentación)
Mobiliario verde con sup. <5.000 m2 <= 40.000,00 Ejecución de obras 31/12/23 31/12/24 NO incluido

45 Municipio VI

Realización de sistema de riego, suministro e instalación de bancos y papeleras, plantación de 
esencias arbóreas, suministro e instalación de módulos de juego certificados conforme a la 

normativa vigente, mantenimiento de zonas verdes y mobiliario urbano, recalifición/restauración de 
mobiliario urbano y jardinería (caminos y pavimentación)

Áreas verdes con sup. <5.000 m2 hasta 20.000 m2 40.000 ,00 - 100.000,00 Ejecución de obras 31/12/23 31/12/24 NO incluido

46
TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Bienes y servicios   40.000,00   Provisión de suministro 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

47

TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Bienes y servicios   40.000,00   Provisión de suministro 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

48
TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Bienes y servicios   40.000,00   Provisión de suministro 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

49
TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Bienes y servicios   40.000,00   Suministro de servicios 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

50
TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Bienes y servicios   40.000,00   Suministro de servicios 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

51
TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Bienes y servicios   40.000,00   Suministro de servicios 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

52
TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Obras   100.000,00   Ejecución de obras 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

53
TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Obras   100.000,00   Ejecución de obras 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

54
TH Municipio Roma VIII

Dotación de mobiliario urbano e instalaciones para el cuidado, la gestión, la custodia y el 
mantenimiento de los bienes comunes sujetos a Adopción y/o acuerdos de Cooperación

Obras   100.000,00   Ejecución de obras 01/09/23 01/09/24 NO incluido
Iniciativa bajo el umbral establecido para las obligaciones de 

programación

55 TI Municipio IX – Alta dirección Servicios auxiliares a eventos y actividades culturales Servicios de limpieza del centro cultural "La Vaccheria"   21.608,64   Suministro de servicios 01/05/23 06/01/24 NO incluido

56 TI Municipio IX – Alta dirección Servicios auxiliares a eventos y actividades culturales Servicios de vigilancia armada Centro cultural "La Vaccheria"   65.307,41   Suministro de servicios 08/09/23 06/01/24 NO incluido

57 TI Municipio IX – Alta dirección Servicios auxiliares a eventos y actividades culturales Nº 5 Servicios de restauración - catering   27.500,00   Suministro de servicios 01/05/23 06/01/24 NO incluido

58 TI
Municipio IX – Dirección Social y Educativa - 

Servicio de Cultura, Deporte y Turismo
Festival de la Literatura Organización y logística Supuestos € 10.000 Suministro de servicios 01/09/23 30/09/23 NO incluido

Realización vinculada al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento sobre los 

patrocinios

59 TI
Municipio IX – Dirección Social y Educativa - 

Servicio de Cultura, Deporte y Turismo
Exposición artística Organización y logística Supuestos € 30.000 Suministro de servicios 01/09/23 31/12/23 NO incluido

Realización vinculada al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento sobre los 

patrocinios

60 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de Via 

dell'Idroscalo con Via dell'acqua Rossa
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido
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61 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce deVia 

dell'Idroscalo con Via Carlo Avegno
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

62 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de Via delle Ebridi 

con Via della Martinica
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

63 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de Via Casana 

con Via Marenco di Moriundo
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

64 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Lungomare piazzale 

Magellano (Curvone)
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

65 Municipio Roma X Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Piazzale della Posta Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

66 Municipio Roma X Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Viadotto Attico Tabacchi Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

67 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Piazza Tolosetto Farinati 

degli Uberti (Mercato Capo Passero)
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

68 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de via Desiderato 

Pietri e Viale della Vittoria
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

69 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de Via Grimaldi 

Casta e Viale della Vittoria
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

70 Municipio Roma X Patrocinio rotondas para el mantenimiento ordinario de las zonas verdes. Plaza Sagona Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

71 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de  Via Zerbi con 

via Mar Rosso
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

72 Municipio Roma X Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Via delle Fiamme Gialle Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

73 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Rotonda di Ostia 

(Termine della Cristoforo Colombo)
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

74 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de la Litoranea 

con Via del Lido di Castel Porziano
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

75 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de via di 

Saponara con via di Macchia Saponara
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

76 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de via di Macchia 

Saponara con Via dei Pescatori
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

77 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Cruce de via Pindaro 

con via Eschilo
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

78 Municipio Roma X Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Piazza G. Segantini Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

79 Municipio Roma X
Patrocinio rotondas destinado al mantenimiento ordinario de zonas verdes. Largo via Cilea con via 

E. Ferrari
Mantenimiento ordinario de la zonas verdes de las rotondas Por definir Suministro de servicios Por definir Por definir NO incluido

80 TM Municipio Roma XI
Propuesta de patrocinio técnico para la realización de obras de recalificación de los espacios 

públicos adyacentes al cementerio de la Parrocchietta mediante instalación de parque infantil y 
mantenimiento de ésto, así como de las zonas verdes que rodean el restaurante McDonald's.

Obras de realización de la zona verde con parque infantil y caminos 
peatonales, recalificación de la zona de aparcamiento, servicios de 

mantenimiento y gestión de las áreas durante 9 años.
  227.615,28   Ejecución de obras

A condición del resultado favorable de una nueva 
Conferencia de Servicios y de la resolución de las 

cuestiones críticas derivadas de las anteriores: 
diciembre de 2023

Diciembre 2032

Iniciativa a instancia de parte ya incluida en la D.G.C. nº 
164-2019; 

Convocadas N° 2 conferencias de servicios con conclusión 
no favorable debido a criticidades inmobiliarias 

(recientemente superadas); 
Coste global previsto de la iniciativa sujeto a variación por 

remodelación de intervenciones en la nueva conferencia de 
servicios y/o solicitudes de órganos políticos

81 TO Municipio Roma XIII
Evento de carácter cultural (por ejemplo, Restate in XIII, Arena XIII) que se celebre en un 

espacio público Montaje del escenario, alquiler de sillas y aseos químicos
7.500,00 € más IVA 22%             

TOT. 9.150,00 €
Provisión de suministro 01.06.2023 31.12.2023 NO incluido

82 TO Municipio Roma XIII
Evento de carácter cultural (por ejemplo, Restate in XIII, Arena XIII) que se celebre en un 

espacio público
Suministro de equipamiento de audio e iluminación con 

asistencia
9.500,00 €  más IVA 22%             

TOT. 11.590,00 €
Provisión de suministro 01.06.2023 31.12.2023 NO incluido

83 TO Municipio Roma XIII Evento de carácter deportivo que se celebre en un espacio público Nº 5 placas 1.225,00 € más IVA 22%             
TOT. 1.494,50 €

Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

84 TO Municipio Roma XIII Evento de carácter deportivo que se celebre en un espacio público Nº 50 medallas 60,00 € más IVA 22%    TOT. 73,20 
€

Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

85 TO Municipio Roma XIII Evento de carácter deportivo que se celebre en un espacio público Nº 6 Copas
150,00 € más IVA 22%      TOT. 

183,00 €
Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

86 TO Municipio Roma XIII Evento de carácter deportivo que se celebre en un espacio público Nº 100 Camisetas 700,00  más IVA 22%    TOT. 854,00 Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

87 TO Municipio Roma XIII decoro urbano
Suministro e instalación de un contenedor de residuos de 

acero
n. 2 x 1120,08 € cada uno  más IVA 
20%              TOT. 2.733,00 €

Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

Resolución de la Junta Regional nº 1148 de 
07/12/2022 "Rectificación de la Lista de Precios, 
edición de Julio de 2022, para obras públicas de 

construcción e instalaciones en el Lazio

88 TO Municipio Roma XIII decoro urbano Cubo de basura
n. 10 x 194,97 €  cada uno  más IVA 
20%                        TOT. 2.378,64 €

Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

Resolución de la Junta Regional nº 1148 de 
07/12/2022 "Rectificación de la Lista de Precios, 
edición de Julio de 2022, para obras públicas de 

construcción e instalaciones en el Lazio

89 TO Municipio Roma XIII decoro urbano Cuenco con jardinera n. 10 x 1196,43 € cada uno  más IVA 
20%                      TOT. 14.596,45 €

Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

Resolución de la Junta Regional nº 1148 de 
07/12/2022 "Rectificación de la Lista de Precios, 
edición de Julio de 2022, para obras públicas de 

construcción e instalaciones en el Lazio

90 TO Municipio Roma XIII decoro urbano Cuenco de piedra
n. 10 x 779,89 € cada uno  más IVA 
20%                      TOT. 9.514,66 €

Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

Resolución de la Junta Regional nº 1148 de 
07/12/2022 "Rectificación de la Lista de Precios, 
edición de Julio de 2022, para obras públicas de 

construcción e instalaciones en el Lazio

91 TO Municipio Roma XIII decoro urbano Banco de madera y hierro fundido n. 10 x 759,72 € cada uno  más IVA 
20%                        TOT. 9.268,58 €

Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

Resolución de la Junta Regional nº 1148 de 
07/12/2022 "Rectificación de la Lista de Precios, 
edición de Julio de 2022, para obras públicas de 

construcción e instalaciones en el Lazio

92 TO Municipio Roma XIII decoro urbano Soporte para bicicletas
n. 3 x 487,44 € cada uno  más IVA 
20%                       TOT 1.784,03 €

Suministro de bienes 01.05.2023 31.12.2023 NO incluido

Resolución de la Junta Regional nº 1148 de 
07/12/2022 "Rectificación de la Lista de Precios, 
edición de Julio de 2022, para obras públicas de 

construcción e instalaciones en el Lazio

7



93 CT Municipio Roma XIV
Mantenimiento de zonas verdes horizontales y verticales, riego de árboles y arbustos recién 

plantados. Superficie total aprox. 8.000 m2, arbustos aprox. 300, árboles recién plantados no. 120

Zonas verdes entre la línea de ferrocarril FM3 Monte Mario, Via 
Sebastiano Vinci y Via Castiglioni y cinturón verde a lo largo del carril 

bici en Via Eugenio Di Mattei
  40.000,00   Ejecución de obras 01/06/2023 01/06/2027 NO incluido

Vegetación vertical recién plantada año 2022: árboles 
120 ejemplares, arbustos 300 ejemplares (lavanda y 

viburnos)

94 CT Municipio Roma XIV Mantenimiento de zonas verdes
Parterres y rotonda en Via della Riserva Grande entre Via Gaverina y 

Via San Basilide
  35.000,00   Ejecución de obras 01/06/2023 01/06/2027 NO incluido

95 CT Municipio Roma XIV Mantenimiento de zonas verdes Parterres y rotonda en Via Piave di Cadore   39.000,00   Ejecución de obras 01/06/2023 01/06/2027 NO incluido

96 CT Municipio Roma XIV Mantenimiento de zonas verdes Parterres y rotonda en Piazza Madonna del Cenacolo   25.000,00   Ejecución de obras 01/06/2023 01/06/2027 NO incluido
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El honorable PRESIDENTE somete a votación, de acuerdo con la ley, la citada propuesta de resolución que se 

aprueba por unanimidad. 

Por último, la Junta, vista la urgencia de proceder, declara por unanimidad que esta resolución es inmediatamente 

ejecutable de acuerdo con la ley. 

(OMISSIS) 

EL PRESIDENTE 

O. Segnalini 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.P. Mileti 
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INFORME DE PUBLICACIÓN 

Se certifica que la presente resolución se publicará en el Tablón de Anuncios on line de Roma Capital a partir del 28 
de abril de 2023 y permanecerá allí durante quince días consecutivos hasta el 12 de mayo de 2023. 

27 de abril de 2023 

SECRETARÍA GENERAL 

Dirección Junta y Asamblea Capitolina

EL DIRECTOR 
  Firmado: L. Massimiani


